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Al Despacho el proceso de la referencia, para decidir lo que en Derecho 

corresponda: 

 
 

Se atenderá favorablemente la petición elevada por el apoderado de la 

demandante, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2229 

de 2022, se concede a la señora CLAUDIA CELMIRA MEJIA MUÑOZ, abuela 

materna del niño SAMUEL JOSE DURAN NIEVES el derecho a las visitas, las cuales se 

llevarán a cabo cada 15 días, iniciando el próximo sábado 24 de diciembre, en el 

horario de 8 a.m. a 8 p.m. Líbrese oficio al señor Rodrigo Durán Barón, a efectos de 

informarle la decisión del Despacho. 

 

   

Lo anterior, con sustento en el derecho fundamental que le asiste al niño Samuel 

José Duran Nieves, a tener una familia y a no ser separado de ella, amparado en 

la constitución nacional. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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